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FEDERACIONES 
AFILIADAS:  

 

- ANAP  
Pto. Bermúdez, Pasco  
 

- CARE 
Valle Río Ene  
 

- CECONSEC  
Valle Perené,   
Chanchamayo y  
Satipo    
 

-  CONAVAM SAT  
Valle Marankiari - Satipo 
  

- FARE  
Valle Rio Ene 
  

- FECONABAP  
Bajo Perené - Río 
 Negro  

 
- KANUJA 

Valle Pangoa  

 
- OARA 

Río Apurímac - Cuzco  
 

- OCAR 
Río Negro  

 
- ODPK 

Tsoroja - Río Tambo  

 
- UNAY 

Ciudad Constitución, 
 Pasco.   
Puerto Inca - Huánuco 

 
-   ACECONAP 

            Pichanaki – Chyo 
 

-  FRECONAYAPPP 

Ciudad Constitución, 
    Pasco 
 

-  OPIYAT 

Villa Rica, Pasco 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

FEDERACIONES 
AFILIADAS:  
- CART  

Río Tambo, Junín  
 

- OCAREP 
Valle Río Ene - Pangoa 

 

- OCAM  
Valle Mazamari 
  

-  CONOAP  
Valle Pangoa 
 

- FECONACA  
Valle Satipo 
 

- FECONAYA  
ValleChanchamayo, 
Oxapampa y Pto Inca. 

 

PRONUNCIAMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES INDIGENAS DE 

LA SELVA CENTRAL ANTE LA GRAVE VIOLACION DE LA 

EDUCACION BILINGÜE     INTERCULTURAL 

 
La Asociación Regional de Pueblos Indígenas de la Selva Central (ARPI SC) y 
la Organización Regional de Nacionalidades Amazónicas de Selva Central 
(ORNASEC) pone en alerta sobre el aniquilamiento a las instituciones 
educativas que brinda el servicio de Educación Intercultural Bilingüe EIB en la 
amazonia Selva Central. Esta política deficiente vulnera derechos de la 
educación EIB, implementada por el Ministerio de Educación (MINEDU), 
(DIGEIBIRA) y DREDs, ante los territorios indígenas, atentatorios por las RVM 
N° 121 – 2022 y RVM N°118 – 2022 emitidas por el ministro de Educación, en 
tal sentido: 
 
Nos Pronunciamos contra un atentado por la Implementación del MINEDU 
contra la Educación Intercultural Bilingüe – EIB, lo siguiente:  
 
PRIMERO: Esta política de implementación de aniquilamiento de la EIB por el 
ministerio de educación. La ARPISC Y ORNASEC en su representación de nivel 
macrorregional amazónico selva central del Perú. Organizaciones, Asociaciones 
y Federaciones bases “alzamos nuestra voz de protesta en defenza de la 
educación por nuestros niños y niñas de los pueblos originarios”, el 
irrestricto respeto por nuestras lenguas maternas amparado en la constitución 
del Perú Ley N° 27818, Ley para la Educación Bilingüe Intercultural; Ley N° 
28044, Ley General de Educación, Ley N° 29735, Ley que regula el uso, 
preservación, desarrollo recuperación, fomento y difusión de las lenguas 
originarias del Perú y el convenio 169 de la OIT, garantizaremos una educación 
pertinente, respetando nuestra pluriculturalidad.  
 
SEGUNDO:  Hacemos mención en concreto. La ARPISC, ORNASEC, 
Organizaciones, asociaciones y federaciones de bases legítimos y legales en 
Defenza de la educación por nuestros niños y niñas de los pueblos originarios 
EXIGIMOS LA DEROGATORIA DEFINITIVO SOBRE LA IMPLEMENTACION 
DE LA NORMA a través de las RVM N°121 – 2022 publicado el 26 setiembre 
2022, RVM N° 118 – 2022 publicado el 20 de setiembre 2022 y RVM N° 137 
publicado el 26 de octubre, el MINEDU – DIGEIBIRA – DREDS. al no reconocer 
y garantizar el derecho a la Educación Intercultural Bilingüe (EIB) de los pueblos 
indígenas amazónicos por contravenir con el marco constitucional legal vigente 
a quien condenamos como ignorante quien vienen vulnerando las leyes y 
tratados internacionales amparados: Ley 29735, la constitución Política del 
Perú. Art.17. Ley 29785. Art.2. Consulta Previa y el Convenio 169 de la OIT. 
Art.28.   
 
TERCERO: Que por la misma, inacción del MINEDU demuestra su resistencia 
en declarar en estado de emergencia, por decisión unánime. La ARPISC, 
ORNASEC, Organizaciones, Asociaciones y Federaciones de bases legítimos y 
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legales, DECLARAMOS DAR EL ULTIMO PLAZO DE 15 DIAS HABILES al 
MINCUL, PCM para responder el OFICIO MULT.N°0021-ARPISC, fecha 29 de 
julio 2022, sobre El incumplimiento de emitir la RM por parte del MINCUL, para 
conformar grupo de trabajo mesa técnico entre el ejecutivo y pueblos indígenas 
y las demandas de desarrollo de la selva central. 
 
CUARTO: Exigimos al Gobierno Central, a la PCM, Desarrollar una Mesa 
Técnica entre el estado y pueblos indígenas en la ciudad de Satipo, en un plazo 
de 15 dias para atender la Agenda de los Pueblos Indígenas de la Selva Central. 
 
QUINTO: La ARPISC, ORNASEC, Organizaciones, Asociaciones y 
Federaciones de bases legítimos y legales, Declaramos a los señores: Rosendo 
Serna, Ministro de Educación, y Tito Medina, Director de la DIGEIBIRA; 
“ENEMIGOS DE LA EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE Y DE LOS 
PUEBLOS ORIGINARIOS” Y EXIGIMOS SU RENUNCIA INMEDIATA, POR 
ESTE ATROPELLO SIN PRECEDENTES, A LOS DERECHOS EDUCATIVOS, 
CULTURALES Y LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS.  
 
SEXTO: Nuestra manifestación unánime, contundente y con firmeza ante el 
plazo señalado, DECLARAMOS UNA MOVILIZACION DE RESISTENCIA 
INDIGENAS INDEFINIDA SELVA CENTRAL las CERO, CERO HORAS DEL 25 
de noviembre 2022, ante este flagelo de aniquilamiento atentatorio de la EIB 
ante nuestras comunidades nativas de los pueblos Asháninka, Asheninka, 
Yanesha, Nomatsigenga y Kakinte de esta parte de la amazonia del Perú 
 
SEPTIMO: Hacemos un llamado a las organizaciones indígenas regionales 
bases de la AIDESEP mantenerse en alerta a una movilización indefinida de 
resistencia para rechazar la política anti indígena , anular y derogar las normas 
que atenta contra los derechos de los pueblos indígenas, específicamente  esta 
maniobra nefasta que atentan al derecho de los niños, niñas y jóvenes de recibir 
una educación  en su propia lengua para el fortalecimiento de nuestra identidad 
cultural  por los incumplimientos comprometidos por el gobierno de PEDRO 
CASTILLO TERRONES y la PCM , secuestrado por un grupo de personas de 
sus intereses personalistas discriminatorios denominados FENATEP y Otros…..  

 
 

Selva Central 4 de noviembre 2022 
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